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Doctor: 
HR. Rubén Darío Molano Piñeros 
Honorable Representante a la Cámara  
Presidente de la Comisión Quinta de Cámara de Representantes 
Dr. Jair José Ebratt Díaz 
Secretario de la Comisión Quinta de Cámara de Representantes 
Carrera 7ª No. 8 �± 68 
Edificio Nuevo del Congreso 
PBX  4325100 �± 4325101 �± 4325102 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta Proposición 053 de 2020 �± Rad. ADR 20206100028091 del 23/04/2020 �± Honorable 
Representante a la Cámara Crisanto Pisso Mazabuel. 
 
Respetado Presidente H.R. Rubén Darío Molano,  
 
De conformidad con el Decreto 2364 del 7 de diciembre de 2015, le corresponde a la Agencia de Desarrollo 
Rural- ADR, ejecutar la política de desarrollo agropecuario y rural con enfoque territorial formulada por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la estructuración, cofinanciación y ejecución de 
planes y proyectos integrales de desarrollo agropecuario y rural nacionales y de iniciativa territorial o 
asociativa, así como fortalecer la gestión del desarrollo agropecuario y rural y contribuir a mejorar las 
condiciones de vida de los pobladores rurales y la competitividad del país. 
 
Así las cosas, en atención a la comunicación del asunto y conforme a la competencia de la Agencia de 
Desarrollo Rural, de manera atenta y respetuosa me permito atender su solicitud de información en los 
siguientes términos: 
 

1. ¿Cuáles han sido las medidas que se vienen adelantando con especial atención para 
pequeños y medianos productores agropecuarios? 

 
Medidas tomadas por la Agencia de Desarrollo Rural con el fin de mitigar el riesgo de contagio y propagación 
del COVID-19. 
 
Medidas dispuestas antes de la expedición del Decreto 417 de 17 de marzo de 2020 
 
Con anterioridad a la expedición del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, se emitió por parte de la 
Presidencia de la Agencia de Desarrollo Rural �± ADR, la Resolución No 098 del 16 de marzo de 2020, que 
centró su objetivo en que tanto los servidores y contratistas debían acoger las medidas sanitarias y acciones 
transitorias de autocuidado y de cuidado colectivo impartidas por la Agencia de Desarrollo Rural y por las 


